
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

APODERADA: DRA. ROXANA TURIZO ARRIETA 

DEMANDADOS: 
 
 

HEREDEROS DETERMINADOS (EMILY VALENTINA 
MARTINEZ RODRIGUEZ (MENOR DE EDAD HIJA DE 
LA DEMANDANTE Y CRISTOPHER JAVIER 
MARTINEZ BAENA (MENOR DE EDAD) E 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JADER JAVIER 
MARTINEZ LOPEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00098-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  
La demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, presentada por ANGELICA MARIA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, mediante apoderada judicial, contra HEREDEROS 
DETERMINADOS (EMILY VALENTINA MARTINEZ RODRIGUEZ menor de edad 
hija de la demandante y CRISTOPHER JAVIER MARTINEZ BAENA, menor de 
edad) E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JADER JAVIER MARTINEZ LOPEZ, 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P, SE ADMITE. Désele el 
trámite establecido para los procesos verbales. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada 

CRISTOPHER JAVIER MARTINEZ BAENA, representado legalmente por su 
progenitora NATALY BAENA TORRES, por el termino de veinte (20) días.  

 
Teniendo en cuenta que EMILY VALENTINA 

MARTINEZ RODRIGUEZ, es menor de edad, y no puede ser representada por su 
progenitora ANGELICA MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, puesto que es la 
demandante dentro del proceso que nos ocupa, este despacho dándole aplicación 
al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., designa como CURADOR AD LITEM, para 
que represente al mismo al Dr. JAIR PEREZ CASTILLEJO, quien ejerce 
habitualmente la profesión de abogado en esta dependencia judicial, en 
consecuencia notifíquesele este proveído al profesional del derecho mencionado y 
córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días dentro de los 
cuales podrá darle contestación. 

 
Reconózcase y téngase a la Dra. ROXANA TURIZO 

ARRIETA, como apoderada judicial de ANGELICA MARIA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, de conformidad con el poder aportado. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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